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Jfonora6Ce Cámara de (Diputados de la (Provincia de Santa Cruz
PRESIDENCIA

RIO GALLEGOS; ¿ U ¿U H 2001

NOTA N° 038-HCD-2.001.-

AS.E.
EL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
Dn. Daniel GALLO
San Martín N° 450
(9410)-USHUAIA

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., a los efectos
de remitirle adjunto a la presente copia autenticada del despacho sancionado por
el Honorable Cuerpo Legislativo de la Provincia de Santa Cruz en la Segunda
Sesión Ordinaria, realizada el día 11 de abril del corriente año, correspondiente a
la Resolución N° 017/2001, para su conocimiento.-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-



PROYECTO N
SANCIONADO

RESOLUCIÓN

Legislativo cíe Ca (provincia de Santa
R E S U E L V E

Artículo 1°.- RESPALDAR la posición expresada por el Consejd*~Agrario
Provincial mediante Nota CAP-P-N0 409/01, remitida al Sr. Secretario de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación, frente a la situación
epidemiológica en materia de fiebre aftosa.-

Artículo 2°.- REQUERIR a la mencionada Secretaría la urgente implementación
de lo solicitado.-

Artículo 3°.- SOLICITAR se refuercen en todo el País los presupuestos y el
Personal afectado a los controles por parte del SENASA.-

Artículo 4°.- COMUNIQÚESE al Poder Ejecutivo Provincial, a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación, SENASA (Servicio
Nacional de Sanidad Animal), Consejo Agrario Provincial, FIAS (Federación
Instituciones Agrarias Santacruceñas), Legislaturas de las Provincias: de! Chubut,
Río Negro y Tierra del Fuego, COPROSA (Comisión Provincial de Sanidad
Animal)., dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLEGOS; 11 DE ABRIL DE 2.001.-
RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 017/2.001.-
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